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• Tiempo promedio de atención. Este indicador 
mide el tiempo promedio de atención de pedidos 
y reclamos efectuados por nuestros clientes y 
es contabilizado en función al número de días de 
atención por número de reclamos efectuados. Para 
este año 2012 se ha obtenido en este indicador 
un resultado de 0,64 días/pedido - reclamo.

• Average time of attention. This indicator 
measures the average time of orders and 
claims made by our customers and is posted in 
function to the number of days of attention by 
number of claims incurred. For year 2012 was 
obtained a result of 0,64 days/order - claim in 
this indicator.
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Grado de  Satisfación del Cliente
Degree of Customer Satisfaction
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RESULTADO DE ENCUESTAS APLICADAS A CLIENTES
RESULTS OF SURVEY APPLIED TO CUSTOMERS

Las aguas turbinadas son devueltas al cauce del río San Gabán.
Turbined water are returned to San Gabán river flow.
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La Central Hidroeléctrica San Gabán II tiene una 
capacidad instalada de 110 MW de potencia que 
opera con un caudal nominal de 19 m3/s, recurso 
hídrico que está disponible en los meses de avenida 
(noviembre a abril). En los meses de estiaje (mayo 
a octubre), la reducción del caudal ocasiona que el 
factor de planta en promedio sea del 55,0%. 

Con el fin de aprovechar al máximo la capacidad 
instalada de la Central Hidroeléctrica San Gabán II en 
la temporada de estiaje y garantizar la generación de 
la mayor cantidad de energía, se requiere construir 
embalses estacionales en la cuenca del río San 
Gabán y sus afluentes (los ríos Corani y Macusani), 
que permitan incrementar el volumen natural de 163 
MMC a uno de 312 MMC anuales.

La primera etapa del afianzamiento hídrico 
(denominada “Embalse de cinco lagunas”) se 
concluyó en junio del 2001 y aporta un volumen 
almacenable nominal de 37,5 MMC, lo que reduce el 
déficit a 111,5 MMC. 

San Gabán II power station has 110 MW of installed 
capacity that operates with a nominal rate flow of 
19 m3/s. Water resources are available during wet 
months (November to April). In dry season months 
(May to October), the flow reduction causes the 
plant factor to average 55,0 %.

In order to take advantage of maximum installed 
capacity of San Gabán II power station during 
dry season and ensure greater amount of energy 
generation, seasonal reservoirs require to be built in 
the Rio San Gabán basin and its tributaries (Corani 
and Macusani rivers), to increase annual natural 
volume from 163 MMC to 312 MMC.

The first stage of water hardening (called 
“Five lagoon dams”) was completed in June 
2001 and brings a storable volume rated 
37,5 MMC, which reduces the deficit to 
111,5 MMC.

Proyectos de afianzamiento hídrico Projects of water strengthening

Proyecto de embalse de tres lagunas en 
la cuenca del río Corani

Consiste en la construcción de presas en tres lagunas de 
la cuenca del río Corani: Saracocha-Quichosuytococha, 
que aportará con 10,5 MMC; Ccamara, con 9 MMC; y 
Suytococha-2, con 5 MMC. El volumen total de embalse 
será de 24,5 MMC y requiere de una inversión total de 
9,7 MM de dólares americanos.

Con fecha 18 de setiembre de 2012, se recibió la 
notificación del laudo arbitral, que resuelve declarar 
la vigencia del contrato EGESG 052-2007 para 
la continuación de la ejecución de la obra, dejando 
sin efecto la Resolución de Gerencia General N° 
233-2011/EGESG del 08 de agosto del 2011 que 
resolvía dicho contrato.

Al cierre del ejercicio 2012, San Gabán S.A. ha 
interpuesto la demanda de nulidad del Laudo Arbitral 
encontrándose la ejecución del proyecto paralizada. 

Proyecto de regulación del río Pumamayo
 
Consiste en la ejecución de una presa en la laguna 
de Ajoyajota, ubicada en el distrito de Macusani, 
provincia de Carabaya, con la finalidad de embalsar 
32 MMC de las aguas del río Pumamayo.

Project of three lagoon dams in the 
Corani river basin

It consists in the construction of three dams in the Corani 
river basin: Saracocha- Quichosuytococha lagoon, which 
will provide with 10,5 MMC; Ccamara, with 9 MMC; and 
Suytococha-2, with 5 MMC. The total water storage will 
be over 24,5 MMC and require a total investment of 9,7 
MM American dollars.

In September 18th 2012, an arbitration award 
notification was received, which declares the 
validity of the contract No. EGESG 052-2007, for 
work execution continuation, leaving the General 
Management Resolution No. 233-2011/EGESG 
of August 8th 2011, which resolved the contract, 
without effect.

At fiscal year 2012, San Gabán S. A. has stated an 
invalidity demand to the Arbitration award. The 
project is stalled.                                                                                                  

Project of Pumamayo river regulation

A dam in the Ajoyajota lagoon will be implemented, 
located in Macusani district, province of Carabaya, with 
a storage capacity of 32 MMC from the Pumamayo 
river waters.
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Futuros proyectos hidroenergéticos utilizarán el agua abundante de la selva puneña. 
Future hydroenergetic projects will use full of water from Puno’s jungle.

Ubicación cercana de la bocatoma para la futura Central Hidroeléctrica San Gabán III. 
Intake location of future San Gaban III power station.
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El proyecto consiste en el aprovechamiento de las 
cuencas de las quebradas Tupuri y Supayhuayco  
para el incremento de la capacidad de producción de 
la central hidroleléctrica San Gabán II en 8,9 GWh/
año, con un caudal adicional total de 1,1 m3/seg, y la 
instalación de una minicentral hidroeléctrica  de 2 MW 
que producirá una energía anual de 13,8 GWh/año.

En el año 2012 se ha concluido con la actualización 
del Estudio de Factibilidad del proyecto, el que será 
remitido a la OPI FONAFE para su aprobación y 
continuar con la etapa de inversión.

El proyecto consiste en aprovechar las aguas del río 
Ninahuisa, aguas arriba de la confluencia con el río 
Macusani, mediante la construcción de una presa de 
15 MMC. Para el afianzamiento hídrico de la central 
hidroleléctrica San Gabán III, con un costo S/. 12 538 843.

En el año 2012 se ha logrado la conclusión del 
Estudio a Nivel de Perfil, que fue remitido a la OPI 
FONAFE para su evaluación y aprobación.

The project consists in the use of the Tupuri and 
Supayhuayco ravines to increase the production 
capacity of San Gabán II power station in 8,9 GWh/
year, with an additional total flow of 1,1 m3/sec, 
and the installation of a mini hydroelectric power 
station of 2 MW; which will produce 13,8 GWh/year 
energy.

In year 2012, the update of feasibility study of 
the project was concluded; it will be forwarded to 
OPI FONAFE for approval and continue with the 
investment stage.

The project takes the waters of Ninahuisa river, 
upstream of the confluence with Macusani 
river, through a dam construction of 15 MMC to 
strengthening water storage for San Gabán III power 
station, with a cost S/. 12 538 843.

In year 2012, the study at the profile level was 
achieved, which was forwarded to OPI FONAFE for 
evaluation and approval.

Proyecto de derivación de la quebrada Tupuri 

Proyecto construcción de una presa en 
la cuenca del rio Ninahuisa

Project bypass of Tupuri gorge

Project construction of a dam in the 
Ninahuisa river basin

Este proyecto se ubica en la zona del flanco 
derecho del río San Gabán, aguas abajo de la Central 
Hidroeléctrica San Gabán II, en la provincia de 
Carabaya, departamento de Puno.

El estudio a nivel de factibilidad, realizado por 
S&Z Consultores Asociados, proyecta una central 
hidroeléctrica con casa de máquinas en caverna, 
diseñada para generar con dos turbinas una potencia 
de 187 MW, con un caudal nominal de 35 m3/s y un 
salto bruto de 644,8 m, obteniéndose como resultado 
una producción media anual de energía de 1 263 GWh, 
con una inversión de US$ 395 615 359 incluido el I.G.V.

Los indicadores económicos que resultan del estudio 
de factibilidad son los siguientes:

This project is located in the right flank area of 
San Gabán River and downstream of San Gabán II 
power station, in Carabaya province, department of 
Puno.

The feasibility study, carried out by S&Z associated 
consultants, projected a hydroelectric station with 
power house in cave; designed to generate a power 
of 187 MW with two turbines, a nominal flow rate 
of 35 m3/s and a gross leap of 644,8 m, obtaining 
an average production of 1 263 GWh annual 
energy, with an investment of US$ 395 615 359 
taxes included.

The economic indicators from the feasibility study 
follow:

Proyecto de Central Hidroeléctrica 
San Gabán III

Project San Gabán III hydroelectric 
power station

ESTUDIO DE NUEVAS CENTRALES 
HIDROELÉCTRICAS

STUDY OF NEW HYDROELECTRIC 
POWER PLANTS
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El estudio definitivo estima una inversión de                 
S/. 17 477 144,00; con indicadores económicos muy 
favorables: el VAN= S/. 22 566 087,00; TIR= 36,7%; 
y un periodo de recuperación de 5 años.

En el año 2012, se ha obtenido la aprobación de los 
siguientes documentos:

• Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló-
gicos CIRA,

• La autorización de aprovechamiento hídrico de 
parte de la Autoridad Nacional del Agua ANA.

• Actualización del plazo de vigencia del Estudio 
de Impacto Ambiental EIA.

• Adquisición de los terrenos del ámbito de 
ejecución del proyecto.

• El estudio definitivo y expediente técnico 
actualizado, con la opinión favorable por la OPI-
FONAFE, debiendo iniciar su construcción el año 
2013.

The definitive study estimated an investment of 
S/. 17 477 144,00 ; with very favorable economic 
indicators: NPV= S/. 22 566 087,00 ; IRR= 36,7 %; 
and 5 years recovery period.

In 2012, approvals of the following documents were 
obtained:

• Absence of Archaeological Traces Certificate - 
CIRA,

• Authorization for water utilization, from the 
Water National Authority - ANA.

• Update of valid period of Environmental Impact 
Study - EIA.

• Land acquisition of the fields for project 
execution.

• The final study and technical dossier updated, 
with the favorable opinion by the OPI-FONAFE, 
which states a construction must-start during 
year 2013.

El río San Gabán confluye en el Inambari, fuente de futuras centrales hidroeléctricas.
The San Gabán river ends in the Inambari, source for many future hydroelectric stations.
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• Valor actual neto económico (VANE)  
: S/. 38,091 MM 

• Tasa interna de retorno económico (TIRE) : 12,51% 
• Relación beneficio/costo (B/C)   

: 1,03
• Periodo de recuperación de la inversión  

: 15 años

El estudio a nivel de factibilidad se encuentra en la 
etapa final de evaluación por parte de la OPI   FONAFE.

En el año 2012 se ha logrado la aprobación de los 
siguientes estudios complementarios:

• Estudio de Impacto Ambiental (RD N° 290-
2012-MEM/AAE).

• Estudio de Aprovechamiento Hídrico (RD N° 
083-2012-ANA-DRAH).

• Estudio de Pre Operatividad (COES/D/DP-1308-
2012).

Asimismo, el proyecto cuenta con el Certificado 
de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA N° 
2011-234). 

• Net Present Value Economic (NPV E)
 : S/ 38 091 MM
• Internal Index Return Economic (pull) : 12,51 %
•  Benefit / cost ratio (B/C) 
 : 1,03
• Period of investment recovery
 : 15 Years

To study at feasibility level is in the stage of final 
assessment by OPI  FONAFE. 

In 2012, the approvals of the following 
complementary studies were achieved: 

• Study of Environmental Impact (RD N° 290-
2012-MEM/EPA).

• Study of harnessing water (RD N° 
083-2012-ANA-DRAH).

• Study of Pre Operability (COES/D/DP-1308-
2012).

Also the project account with the Absence of 
Archaeological Remains Certificate (CIRA NO. 2011- 
234).

En el año 2011 se suscribió el Contrato EGESG N° 
041-2011 para la conclusión de la obra, con la firma 
contratista M&M CONSTRUCTORES S.C.R.L, por el 
monto de S/. 784 022,85 y un plazo de ejecución de 
obra de ciento veinte (120) días calendario. La obra se 
concluyó el 15 de febrero del 2012.

Construcción de tres (03) ambientes en 
la I.E.P. N° 72663 Catuyo Grande

Con la finalidad de reubicar las aulas que se encontraban 
ubicadas debajo de la línea de transmisión 138 kV, San 
Gabán II – Azángaro, se suscribió el Contrato EGESG 
N° 067-2011 con la firma Group Proyect S.R.L, por 
el monto de S/. 151 168,09 y un plazo de ejecución 
de noventa (90) días calendario, para la construcción 
de tres ambientes en la Institución Educativa I.E.P. N° 
72663 Catuyo Grande, la misma que se concluyó el 15 
de marzo del año 2012.

In the 2011, the contract EGESG No. 041-2011 for 
work conclusion was signed with M&M BUILDERS S. 
C. R. L. contractor, by the amount of S/. 784 022,85 
and a term of one hundred twenty (120) calendar 
days. The work was concluded as of February 15th 
2012.

Construction of three (03) environments 
in the I. E. P. No. 72663 Catuyo Grande

With the purpose of classrooms relocation that 
were located below the 138 kV transmission line 
San Gabán II to Azángaro, the contract EGESG No. 
067-2011 was signed with Group Project S. R. L, 
by the amount of S/. 151 168,09 and a term of 
ninety (90) calendar days, for construction of three 
environments on the Educational Institution I. E. P. 
No. 72663 Catuyo Grande, which was completed on 
March 15th 2012.

Conclusión de la obra remodelación 
y ampliación del área de oficinas 
administrativas de Bellavista 

Conclusion of administrative offices 
remodeling and enlargement at 
Bellavista 

Otras edificaciones Other buildings

Gestión legal

Legal Management 

Bocatoma aguas abajo del río San Gabán, Chuani, Carabaya, Puno.
Water intake from San Gabán river. Down flow at Chuani, Carabaya, Puno. 
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Durante el año 2012, la Oficina de Asesoría 
Legal cumplió con prestar asesoramiento a las 
distintas áreas de la empresa en temas legales de 
índole laboral, societario, comercial, contractual, 
municipal, civil, penal, judicial, arbitral, eléctrico y 
administrativo, así como en temas relacionados 
con la actividad empresarial del Estado. Asimismo, 
absolvió consultas realizadas por las diferentes 
áreas internas referidas a los procesos de 
adquisición de bienes, servicios y contratación de 
obras.

En el año 2012 estuvieron en marcha cuarenta y 
dos procesos, cuyas demandas ascienden aproxi-
madamente a US$ 26 318 086 y S/. 49 898 615; 
de estos procesos se han concluido dos procesos 
civiles, tres procesos penales, un proceso arbitral. 
Asimismo, se mantienen en marcha seis procesos 
contenciosos administrativos, doce procesos civi-
les, cuatro procesos penales, y un proceso arbitral, 
dos procesos constitucionales, un proceso laboral 
y diez contingencias tributarias. Por otro lado, cabe 
señalar que once procesos, entre civiles y penales, 
derivan de la implementación de recomendaciones 
formuladas por el órgano de control interno de la 
empresa y de FONAFE. 

Finalmente, de los cuarenta y dos procesos 
mencionados, treinta han sido patrocinados 
directamente por el área de Asesoría Legal de la 
empresa, y doce por asesores externos. 

During year 2012, the Office of Legal Assessor 
met with providing advice to different areas 
of the company in issues legal of nature work, 
corporate, commercial, contract, municipal, 
civil, criminal, judicial, arbitration, electrical and 
administrative, as well as in topics related to 
the State Business activity. It also acquitted 
consultations carried out by different internal 
areas relating to the processes for procurement 
of goods, services and contracting works.

In year 2012, forty and two processes were 
in running, whose demands are US$ 26 318 
086 and S/. 49 898 615 approximately; 
two civil proceedings were completed, three 
criminal processes, an arbitral process. Also, 
it is maintained in running six administrative 
lawsuits, twelve Civilians processes, four 
criminal processes, an arbitration process, 
two constitutional processes, a labor process 
and ten tax contingencies. On the other hand, 
it should be noted that eleven processes, 
between civil and criminal, are derived from the 
recommendations implementation made by the 
internal control office of the company and from 
FONAFE.

Finally, of the forty and two processes 
mentioned, thirty have been sponsored directly 
by the area of Legal Assessor of the company, 
and twelve by external advisers                  .

Estados Finacieros Auditados 2012

Financial Statements 2012

Embalse de regulación horaria. Asegura la generación a máxima capacidad en horas punta.
Hourly regulating dam. Ensures maximum energy generation over peak time.
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Inscrita en la partida 11396556 del Registro 
de Personas Jurídicas de Lima y Callao

Miembro de Ernst & Young Global

Medina, Zaldívar, Paredes & Asociados
Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada

A los Accionistas y Directores de la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A. – 
San Gabán S.A.

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la Empresa de Generación Eléctrica 
San Gabán S.A. – San Gabán S.A. que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2012, y los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el 
patrimonio neto y de flujos de efectivo por el año terminado a esa fecha, y un resumen de las 
políticas contables significativas y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Gerencia sobre los Estados Financieros

La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Perú y del control interno 
que la Gerencia determina que es necesario para permitir la preparación de estados financieros 
que estén libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o error.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros basada en 
nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue realizada de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas en el Perú. Dichas normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y que 
planifiquemos y realicemos la auditoría para tener una seguridad razonable de que los estados 
financieros estén libres de errores materiales.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los saldos 
y las divulgaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de que existan errores materiales en 
los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al realizar esta evaluación de riesgos, el 
auditor toma en consideración el control interno pertinente de la Compañía para la preparación 

Dictamen de los auditores independientes

	  

Wilfredo Rubiños
C.P.C.C. Matrícula No. 9943

y presentación razonable de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoría 
de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control  interno de la Compañía. Una auditoría también comprende la evaluación 
de si los principios de contabilidad aplicados son apropiados y si las estimaciones contables 
realizadas por la Gerencia son razonables, así como una evaluación de la presentación general 
de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría.

Opinión

En nuestra opinión,  los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera de la Empresa de Generación Eléctrica San 
Gabán S.A. – San  Gabán S.A. al 31 de diciembre de 2012, y su desempeño financiero y sus 
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Perú.

Párrafo de Énfasis

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2011, antes de los ajustes 
descritos en la nota 3.5, fueron examinados por otros auditores independientes, cuyo dictamen 
de fecha 17 de febrero de 2012 y 1 de febrero de 2013 (para la nota 37 de dichos estados), no 
contuvo salvedades. Hemos auditado los ajustes que fueron realizados por la Gerencia para 
modificar los estados financieros del año 2011, según se detalla en la nota 3.5 y, en nuestra 
opinión, dichos ajustes son apropiados y han sido adecuadamente determinados. No fuimos 
contratados para auditar, revisar o para aplicar algún procedimiento de auditoría a los estados 
financieros del año 2011 de la Compañía distintos de aquellos a los que se refieren  los ajustes 
expuestos en la nota 3.5 y, en consecuencia, no expresamos ningún tipo de opinión de auditoría 
sobre los estados financieros del año 2011 tomados en conjunto.

Lima, Perú,
8 de marzo de 2013

Refrendado por:
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Inscrita en la partida 11396556 del Registro 
de Personas Jurídicas de Lima y Callao

Miembro de Ernst & Young Global

Medina, Zaldívar, Paredes & Asociados
Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada

To the Shareholders and Directors of Empresa de Generación Electrica San Gaban S.A . - 
San Gaban S.A.

We have audited the accompanying financial statements of Empresa de Generación Electrica 
San Gaban S.A. - San Gaban S.A. which comprise the statement of financial position as of 
December 31, 2012, and the related statements of comprehensive income, changes in equity and 
cash flows for the year then ended, and a summary of significant accounting policies and other 
explanatory notes.

Management’s responsibility for the financial Statements

Management is responsible for the preparation and fair presentation of these financial statements 
in accordance with generally accepted accounting principles in Peru, and for such internal control 
as Management determines is necessary to enable the preparation of financial statements that are 
free from material misstatements, whether due to fraud or error.

Auditor’s responsibility

Our responsibility is to express an opinion on these financial statements based on our audit. We 
conducted our audit in accordance with generally accepted auditing standards in Peru. Those 
standards require that we comply with ethical requirements and plan and perform the audit to 
obtain reasonable assurance about whether the financial statements are free from material 
misstatements.

An audit involves performing procedures to obtain audit evidence about the amounts and 
disclosures in the financial statements.  The procedures selected depend on the auditors’ 
judgment, including the assessment of the risks of material misstatements of the financial 
statements, whether due to fraud or error.  In making those risk assessments, the auditor 
considers internal control relevant to the entity’s preparation and fair presentation of the financial 

Independent auditors’ report

	  

Wilfredo Rubiños
C.P.C.C. Register No. 9943

statements in order to design audit procedures that are appropriate for the circumstances, 
but not for the purpose of expressing an opinion on the effectiveness of the entity’s internal 
control.  An audit also includes evaluating the appropriateness of accounting policies used and 
the reasonableness of accounting estimates made by Management, as well as evaluating the 
overall presentation of the financial statements.

We believe that the audit evidence we have obtained is sufficient and appropriate to provide a 
basis for our  audit  opinion.

Opinion

In our opinion, the accompanying financial statements present fairly, in all material respects, the 
financial position of Empresa de Generaci6n Electrica San Gaban S.A. - San Gaban S.A. as 
of December 31. 2012, and its financial performance and cash flows for the year then ended in 
accordance with generally accepted accounting principles in Peru.

Emphasis Paragraph

The financial statements as of and for the year ended as of December 31, 2011, before the 
adjustments described in note 3 .5, were audited by other independent auditors, whose report dated 
February 17, 2012 and February 1. 2013 (for the note 37 of these financial statements), expressed 
an unqualified opinion. We have audited the adjustments that were made by Management to 
amend the financial statements of the year 2011, as detailed in note 3 .5 and, in our opinion, such 
adjustments are reasonably presented and were duly recognized. We were not engaged to audit, 
review or apply audit’s procedures to the Company’s 2011 financial statements, other than those 
relating to the adjustments set forth in note 3.3 and, accordingly, we do not ex press any audit 
opinion on the 2011 financial statements taken as a whole.

Lima, Peru,
March gt h , 2013

Countersigned by :
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Estado de situación financiera
Al 31 de diciembre del 2012 y 2011

(Expresado en Miles de Nuevos Soles)

Statement of financial position
As of December 31, 2012 and 2011

(Stated in Thousands of Nuevos Soles)

Activo
Activo corriente
Efectivo y equivalentes de efectivo
Depósitos a plazo
Cuentas por cobrar comerciales, neto
Otras cuentas por cobrar, neto
Inventarios
Gastos contratados por anticipado

Total activo corriente

Otras cuentas por cobrar a largo plazo, neto
Propiedad, planta y equipo, neto
Activos intangibles, neto

Total activo

Pasivo y patrimonio neto
Pasivo corriente
Obligaciones financieras
Cuentas por pagar comerciales
Otras cuentas por pagar

Total pasivo corriente

Obligaciones financieras a largo plazo
Pasivo por impuesto a las ganancias diferido, neto

Total pasivo

Patrimonio neto
Capital emitido
Reserva legal
Resultados acumulados

Total patrimonio neto

Total pasivo y patrimonio neto

Asset
Current asset
Cash and cash equivalent
Time deposits
Trade accounts receivable, net
Other accounts receivable, net
Inventories
Prepaid expenses

Total current asset

Other long - term accounts receivable, net
Property, plant and equipment, net
Intangible assets, net

Total asset

Liability and net equity
Current liability
Financial obligations
Trade accounts payable
Other accounts payable

Total current liability

Long - term financial obligations
Deferred income tax liability, net

Total liability

Net equity
Capital stock
Legal reserve
Retained earnings

Total net equity

Total liability and net equity

4
4
5
6
7
8

6
9

10

11
12
13

11
14(a)

15

4
4
5
6
7
8

6
9

10

11
12
13

11
14(a)

15

12 253
7 155

22 871
6 639

11 642
2 797

63 357

3 578
406 400

2 108

475 443

40 101
11 611
12 422

64 134

55 905
5 972

126 011

307 297
14 493
27 642

349 432

475 443

17 018
-

12 619
10 192
12 475

2 561

54 865

3 578
401 400

1 868

461 711

35 515
11 088

4 337

50 940

70 504
4 716

126 160

307 297
12 077
16 177

335 551

461 711

17 018
-

12 619
10 192
12 475

2 561

54 865

3 578
401 400

1 868

461 711

35 515
11 088

4 337

50 940

70 504
4 716

126 160

307 297
12 077
16 177

335 551

461 711

Notas Notes

12 253
7 155

22 871
6 639

11 642
2 797

63 357

3 578
406 400

2 108

475 443

40 101
11 611
12 422

64 134

55 905
5 972

126 011

307 297
14 493
27 642

349 432

475 443

2012
S/.(000)

2012
S/.(000)

2011
S/.(000)

Revisado nota 3.5

2011
S/.(000)

Revised note 3.5
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Estado de resultados integrales
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y de 2011

(Expresado en Miles de Nuevos Soles)

Statement of comprehensive income
For the years ended December 31, 2012 and 2011

(Stated in Thousands of Nuevos Soles)

Ventas
Costo de ventas

Utilidad bruta

Gastos de ventas
Gastos de administración
Otros, neto

Utilidad operativa

Ingresos financieros
Gastos financieros
Diferencia en cambio, neta

Utilidad antes del impuesto a las ganancias

Impuesto a las ganancias

Utilidad neta

Utilidad neta por acción básica y diluida 
(expresada en nuevos soles)

Promedio ponderado del número de acciones 
en circulación (en miles de unidades)

Sales
Cost of sales

Gross profit

Selling expenses
Administrative  expenses
others, net

Operating profit

Financial income
Financial expenses
Exchange difference, net

Profit before income tax

IIncome tax

Net income

Basic and diluted earnings per share
 (stated in nuevos soles)

Weighted average number of shares 
outstanding  (in thousands of units)

16
17

18
19
21

22
22

14(b)

24

24

16
17

18
19
21

22
22

14(b)

24

24

149 926
(94 999)

54 927

(1 614)
(6 053)

6 113

53 373

306
(4 161)

(792)

48 726

(13 106)

35 620

0 11591

307 296 618

149 926
(94 999)

54 927

(1 614)
(6 053)

6 113

53 373

306
(4 161)

(792)

48 726

(13 106)

35 620

0 11591

307 296 618

115 982
(76 389)

39 593

(5 229)
(5 492)

3 977

32 849

142
(4 940)

7 177

35 228

(11 038)

24 190

0 07872

307 296 618

115 982
(76 389)

39 593

(5 229)
(5 492)

3 977

32 849

142
(4 940)

7 177

35 228

(11 038)

24 190

0 07872

307 296 618

Notas Notes2012
S/.(000)

2012
S/.(000)

2011
S/.(000)

Revisado nota 3.5

2011
S/.(000)

Revised note 3.5
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Estado de cambios en el patrimonio neto
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y de 2011

(Expresado en Miles de Nuevos Soles)

Statement of changes in equity
For the years years ended December 31, 2012 and 2011

(Stated in Thousands of Nuevos Soles)

Capital 
emitido
S/.(000)

Capital
Stock

S/.(000)

Resultados
acumulados

S/.(000)
Revisado 
nota 3.5

Retained
earnings

S/.(000)
Revised note 

3.5

Reserva 
legal

S/.(000)

Legal
reserve
S/.(000)

Total
S/.(000)
Revisado 
nota 3.5

Total
S/.(000)

Revised note 
3.5

Saldos al 1 de enero de 2011 antes de 
ajustes (nota 3.5)

Ajustes de años anteriores (nota 3.5)

Saldos al de 1 enero de 2011 
(revisados, nota 3.5)

Transferencia a reserva legal, nota 15(c)
Distribución de dividendos, nota 15(d)
Otros ajustes
Utilidad neta

Saldos al 31 de diciembre de 2011

Transferencia  a reserva legal, nota 15(c)
Distribución de dividendos, nota 15(d)
Utilidad neta

Saldos al 31 de diciembre de 2012

Balance as of january 1, 2011, before 
adjustments (note 3.5)

Prior year adjustments (note 3.5)

Balance as of january 1, 2011 
(revised, note 3.5)

Transfer to legal reserve, note 15(b)
Distribution of dividends, note 15(c)
Other adjustments
Net income

Balance as of december 31, 2011 (revised, 3.5)

Transfer to legal reserve, note 15(b)
Distribution of dividends, note 15(c)
Net income

Balance as of december 31, 2012

307 297

-

307 297

-
-
-
-

307 297

-
-
-

307 297

307 297

-

307 297

-
-
-
-

307 297

-
-
-

307 297

4 015

(7 977)

(3 962)

(401)
(3 614)

(36)
24 190

16 177

(2 416)
(21 739)

35 620

27 642

4 015

(7 977)

(3 962)

(401)
(3 614)

(36)
24 190

16 177

(2 416)
(21 739)

35 620

27 642

11 676

-

11 676

401
-
-
-

12 077

2 416
-
-

14 493

11 676

-

11 676

401
-
-
-

12 077

2 416
-
-

14 493

322 988

(7 977)

315 011

-
(3 614)

(36)
24 190

335 551

-
(21 739)

35 620

349 432

322 988

(7 977)

315 011

-
(3 614)

(36)
24 190

335 551

-
(21 739)

35 620

349 432
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Estado de flujos de efectivo
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2012 y de 2011

(Expresado en Miles de Nuevos Soles)

Statement of cash flows
For the years ended December 31, 2012 and 2011

(Stated in Thousands of Nuevos Soles)

Actividades de operación
Cobranzas a clientes
Pagos a proveedores
Pagos a trabajadores
Pago del impuesto a la renta

Efectivo neto proveniente de las actividades de peración

Actividades de inversión
Adquisiciones de propiedad, planta y equipo
Desembolsos por obras en curso en propiedad, planta y equipo
Adquisiciones de activos intangibles
Otros pagos

Efectivo neto utilizado en las actividades de inversión

Actividades de financiamiento
Préstamos de entidades relacionadas
Pagos de deudas a largo plazo
Pagos por préstamos de entidades relacionadas
Pagos de intereses y rendimientos
Pago de dividendos

Efectivo neto utilizado en las actividades de financiamiento

Disminución neto de efectivo y equivalentes de efectivo
Efectivo y equivalente de efectivo al inicio del año

Efectivo y equivalente de efectivo al final del año

Operating activities
Collections from customers
Payments to suppliers
Payments to workers
Income tax paid

Net cash provided by operating activities

Investing activities
Purchase of property, plant and equipment
Disbursements for work in progress in property, plant and equipment
Purchase of intangibles assets
Other payments

Net cash used by operating activities

Financing activities
Proceeds from related parties
Long-term debt payments
Payments on loans from related parties
Interest payments
Dividends paid

Net cash used in financing activities

Net decrease in cash and cash equivalent
Cash and cash equivalent at beginning of year

Cash and cash equivalent at end of year

2011
S/.(000)

139 622
(71 338)

(7 974)
(12 459)

47 851

(14 647)
(1 493)

(598)
-

(16 738)

25 000
-

(35 251)
(3 888)

(21 739)

(35 878)

(4 765)
17 018

12 253

139 622
(71 338)

(7 974)
(12 459)

47 851

(14 647)
(1 493)

(598)
-

(16 738)

25 000
-

(35 251)
(3 888)

(21 739)

(35 878)

(4 765)
17 018

12 253

2011
S/.(000)

2012
S/.(000)

Revisado nota 3.5

114 132
(51 228)

(7 857)
(11 578)

43 469

(3 650)
-
-

(1 141)

(4 791)

120 863
(119 080)

(31 693)
(5 509)
(3 614)

(39 033)

(355)
17 373

17 018

114 132
(51 228)

(7 857)
(11 578)

43 469

(3 650)
-
-

(1 141)

(4 791)

120 863
(119 080)

(31 693)
(5 509)
(3 614)

(39 033)

(355)
17 373

17 018

2012
S/.(000)

Revised note 3.5
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Gobierno Corporativo

Corporate Governance

Reunión dominical costumbrista en la plaza principal de Quicho Azaroma, Carabaya, Puno.
Dominical meeting at main square of Quicho Azaroma, Carabaya, Puno.
Reunión dominical costumbrista en la plaza principal de Quicho Azaroma, Carabaya, Puno.
Dominical meeting at main square of Quicho Azaroma, Carabaya, Puno.
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Gobierno Corporativo
CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE BUEN GOBIERNO PARA LAS SOCIEDADES 

PERUANAS - EJERCICIO 2012

Razón Social  :  EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SAN GABÁN S.A.
  (En adelante EMPRESA)

RUC : 20262221335

Dirección :  AV. FLORAL N° 245, BARRIO BELLAVISTA, PUNO
  
Teléfonos :  (051) 364401

Fax :  (051) 365782

Página Web : www.sangaban.com.pe

Correo electrónico : finanzas@sangaban.com.pe

Representante Bursátil : ING. ANTONIO ZACARÍAS MAMANI CONDORI

Razón social de la EMPRESA revisora1  : 
 
INSTRUCCIONES
En la Sección Primera del presente informe, se evalúan 26 recomendaciones de los Principios de Buen Gobierno 
para las Sociedades Peruanas2. 
Respecto a cada recomendación evaluada, la EMPRESA deberá:

a) Para la Evaluación Subjetiva marcar con un aspa (x) el nivel de cumplimiento que considere adecuado, 
teniendo en consideración la siguiente escala:

 0  : no cumple el principio
 1 – 3 : cumple parcialmente el principio
 4  : cumple totalmente el principio
b) Para la Evaluación Objetiva marcar con un aspa (x) una o más de las alternativas indicadas y completar 

en detalle la información solicitada3. 

En la Sección Segunda del presente informe, se evalúa una serie de aspectos referidos a los derechos de los 
accionistas, el Directorio, las responsabilidades de la Empresa y los accionistas y tenencias. En esta sección, la 
Empresa deberá completar la información solicitada, ya sea marcando con un aspa (x) una o más alternativa (s) 
incluidas en cada pregunta y/o completando en detalle la información solicitada.

1 Solo es aplicable en el caso en que la información contenida en el presente informe haya sido revisada por alguna 
EMPRESA especializada (por ejemplo: sociedad de auditoría, EMPRESA de consultoría).

2 El texto de los Principios de Buen Gobierno para las Sociedades Peruanas puede ser consultado en www.smv.gob.pe
3 Para dicho efecto, podrá incorporar líneas a los cuadros incluidos en el presente informe o, en su defecto, replicar los 

cuadros modelos las veces que sean necesarias. 

90

Carretera Apacheta - Altiplano de Chía, Carabaya, Puno - 4700 msnm, gracias a donación de San Gabán.
Road building from Apacheta to Altiplano de Chía, a donation. Carabaya, Puno - 4700 mosl.
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Principios

Tipo Número

Cumplimiento

1. Principio (I.C.1. segundo párrafo).- No se debe incorporar en la agenda asuntos 
genéricos, debiéndose precisar los puntos a tratar de modo que se discuta cada 
tema por separado, facilitando su análisis y evitando la resolución conjunta de 
temas respecto de los cuales se puede tener una opinión diferente.

2.  Principio (I.C.1. tercer párrafo).- El lugar de celebración de las Juntas Generales se 
debe fijar de modo que se facilite la asistencia de los accionistas a las mismas.

17/02/12
29/03/12
13/09/12
26/09/12
17/12/12

16/02/12
28/03/12
12/09/12
25/09/12
13/12/12

* En caso de haberse efectuado más de una convocatoria, indicar la fecha de cada una de ellas. 

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

LIMA
LIMA
LIMA
LIMA
LIMA

(X)
(X)
(X)
(X)
(X)

100
100
100
100
100

2
2
2
2
2

16:00
13:00
16:00
16:00
15:00

16:50
13:55
16:30
16:30
15:25

Junta General de Accionistas
Junta Especial de Accionistas

5

a. Indique el número de juntas de accionistas 
convocadas por la EMPRESA durante el 
ejercicio materia del presente informe. 

b. De haber convocado a juntas de accionistas, complete la siguiente información para cada una de ellas.

c. ¿Qué medios, además del contemplado en el artículo 43 de la Ley General de Sociedades, utiliza la EMPRESA para convocar 
a las Juntas?

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

e. En caso la EMPRESA cuente con una página Web corporativa, ¿es posible obtener las actas de las juntas de accionistas a 
través de dicha página? 

(X) CORREO ELECTRÓNICO 
(X) DIRECTAMENTE EN LA EMPRESA 
(…) VÍA TELEFÓNICA 
(...) PÁGINA DE INTERNET 
(...) CORREO POSTAL 
(...) OTROS. Detalle ........................................................................................................................................
(...) NINGUNO

X

X

I. SECCIÓN PRIMERA: EVALUACIÓN DE 26 PRINCIPIOS

Los Derechos de los Accionistas

Fecha de aviso 
convocatoria*

Fecha de 
la junta

Lugar de la 
junta

Tipo de junta Duración

Hora de 
inicio

Hora de 
término

Es
pe

ci
al

G
en

er
al

Q
uó

ru
m

 %

N
º d

e 
A

cc
. 

A
si

st
en

te
s

0 1  2 3  4

(...) (...) Ley General de Sociedades

d. Indique si los medios señalados en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

Denominación del documento*Reglamento Manual

(X) (X)

Estatuto Otros

SÍ NO
Solo para accionistas

Para el público en general

(...)

(...)

(X)

(X)

(...) NO CUENTA CON PÁGINA WEB

Principios

Número de solicitudes

Cumplimiento

4. Principio (I.C.4.i.).- El estatuto no debe imponer límites a la facultad que todo 
accionista con derecho a participar en las Juntas Generales pueda hacerse 
representar por la persona que designe.

17.02.12
29.03.12
13.09.12
26.09.12
17.12.12

(X)
(X)
(X)
(X)
(X)

100%
100%
100%
100%
100%

Recibidas   Aceptadas   Rechazadas

Ninguna

a.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 122 de la Ley General de Sociedades, indique si el estatuto de la EMPRESA limita el 
derecho de representación, reservándolo:

a. Indique si los accionistas pueden incluir puntos a tratar en la agenda mediante un mecanismo adicional al contemplado en la Ley 
General de Sociedades (artículo 117 para sociedades anónimas regulares y artículo 255 para sociedades anónimas abiertas). 

   (X) SÍ  ( ) NO

b.  En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa detalle los mecanismos alternativos.

     Mediante comunicación escrita

d. Indique el número de solicitudes presentadas por los accionistas durante el ejercicio materia del presente informe para la 
inclusión de temas a tratar en la agenda de juntas.

b.  Indique para cada Junta realizada durante el ejercicio materia del presente informe la siguiente información: 

(...) A FAVOR DE OTRO ACCIONISTA
(...) A FAVOR DE UN DIRECTOR 
(...) A FAVOR DE UN GERENTE 
(X) NO SE LIMITA EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN

Fecha de 
junta

A través de 
poderes

Tipo de junta Participación (%) sobre 
el total de acciones con derecho a voto

Ejercicio 
directo

EspecialGeneral

0 1  2 3  4

X

Principios
Cumplimiento

3. Principio (I.C.2).- Los accionistas deben contar con la oportunidad de introducir 
puntos a debatir, dentro de un límite razonable, en la agenda de las Juntas Generales.

 Los temas que se introduzcan en la agenda deben ser de interés social y propio de la 
competencia legal o estatutaria de la Junta. El Directorio no debe denegar esta clase 
de solicitudes sin comunicar al accionista un motivo razonable

0 1  2 3  4

X

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

(...) (...)

Denominación del documento*Reglamento Manual

(...) (...)

Estatuto Otros

92
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Principios

Principios

Cumplimiento

Cumplimiento

5. Principio (II.A.1, tercer párrafo).- Es recomendable que la sociedad emisora de 
acciones de inversión u otros valores accionarios sin derecho a voto, ofrezca a sus 
tenedores la oportunidad de canjearlos por acciones ordinarias con derecho a voto 
o que prevean esta posibilidad al momento de su emisión.

6. Principio (II.B).- Se debe elegir un número suficiente de directores capaces de 
ejercer un juicio independiente, en asuntos donde haya potencialmente conflictos 
de intereses, pudiéndose, para tal efecto, tomar en consideración la participación 
de los accionistas carentes de control.

 Los directores independientes son aquellos seleccionados por su prestigio 
profesional y que no se encuentran vinculados con la administración de la sociedad 
ni con los accionistas principales de la misma.

Tipo Número
Dependientes
Independientes 
Total

5
5

a.  ¿La EMPRESA ha realizado algún proceso de canje de acciones de inversión en los últimos cinco años?

   (...) SÍ             (…) NO          (X) NO APLICA

b. Indique los requisitos especiales (distintos de los necesarios para ser director) para ser director independiente de la EMPRESA?

No haber sido destituidos o despedidos por falta administrativa y/o disciplinaria; no tener impedimento para ser designados; 
que conocen las disposiciones contenidas en la ley que establece prohibiciones e incompatibilidades para ser director; que 
no son parte en procesos judiciales contra la empresa; no ejercer cargo de director en más de una empresa.

  (...)  NO EXISTEN REQUISITOS ESPECIALES 

a.  Indique el número de directores dependientes e independientes de la EMPRESA .4

Tratamiento Equitativo de los Accionistas

0 1  2 3  4

0 1  2 3  4

X

X

d.  Indique si los requisitos y formalidades descritas en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) 
de la EMPRESA.

c.  Indique los requisitos y formalidades exigidas para que un accionista pueda representarse en una junta.

Formalidad (indique si la EMPRESA exige carta simple, carta notarial, escritura pública u otros)
Anticipación (número de días previos a la junta con que debe presentarse el poder)
Costo (indique si existe un pago que exija la EMPRESA para estos efectos y a cuánto asciende)

X
X

NO HAY COSTO

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

(...) (...) Ley General de Sociedades

Denominación del documento*Reglamento Manual

(X) (X)

Estatuto Otros

4  Los directores independientes son aquellos que no se encuentran vinculados con la administración de la entidad 
emisora ni con sus accionistas principales. 

 Para dicho efecto, la vinculación se define en el Reglamento de Propiedad Indirecta, Vinculación y Grupo 
Económico. Los accionistas principales, por su parte, son aquellas personas naturales o jurídicas que tienen la 
propiedad del cinco (5%) o más del capital de la entidad emisora.

Principios
Cumplimiento

7. Principio (IV.C, segundo, tercer y cuarto párrafo).- Si bien, por lo general las auditorías 
externas están enfocadas a dictaminar información financiera, éstas también pueden 
referirse a dictámenes o informes especializados en los siguientes aspectos: peritajes 
contables, auditorías operativas, auditorías de sistemas, evaluación de proyectos, 
evaluación o implantación de sistemas de costos, auditoría tributaria, tasaciones para 
ajustes de activos, evaluación de cartera, inventarios, u otros servicios especiales.

 Es recomendable que estas asesorías sean realizadas por auditores distintos o, en 
caso las realicen los mismos auditores, ello no afecte la independencia de su opinión. 
La sociedad debe revelar todas las auditorías e informes especializados que realice 
el auditor.

 Se debe informar respecto a todos los servicios que la sociedad auditora o auditor 
presta a la sociedad, especificándose el porcentaje que representa cada uno, y su 
participación en los ingresos de la sociedad auditora o auditor.

f.  En caso algún miembro del Directorio de la EMPRESA también sea o haya sido durante el ejercicio materia del presente informe 
miembro de Directorio de otra u otras Empresas inscritas en el Registro Público del Mercado de Valores, indique la siguiente 
información: 

Comunicación y Transparencia Informativa

_

_

Nombres y apellidos del director

Nombres y apellidos del director

Cargo gerencial que 
desempeña o desempeñó

Denominación social de 
la(s) EMPRESA(s)

Fecha en el cargo gerencial

Fecha en el cargo gerencial

Inicio

Inicio

Término

Término

0 1  2 3  4

d.  Indique si los directores de la EMPRESA son parientes en primer grado o en segundo grado de consanguinidad, o parientes 
en primer grado de afinidad, o cónyuge de:

e. En caso algún miembro del Directorio ocupe o haya ocupado durante el ejercicio materia del presente informe algún cargo 
gerencial en la EMPRESA, indique la siguiente información:

c.  Indique si los requisitos especiales descritos en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de 
la EMPRESA.

(...)_ (...) (...)

Nombres y apellidos 
del director

Nombres y 
apellidos del 
accionista1/. / 

director / gerente 

Afinidad Información 
adicional 2/.

Vinculación con:

Ac
ci

on
is

ta
1/

.

D
ire

ct
or

G
er

en
te

1/.  Accionistas con una participación igual o mayor al 5% de las acciones de la EMPRESA (por clase de acción, incluidas las acciones de inversión).
2/.  En el caso exista vinculación con algún accionista, incluir su participación accionaria. En el caso la vinculación sea con algún miembro de la 
plana gerencial, incluir su cargo. 

X

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

(...) (...) Directiva emitida por FONAFE

Denominación del documento*Reglamento Manual

(X) (X)

Estatuto Otros
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b. Describa los mecanismos preestablecidos para contratar a la sociedad de auditoría encargada de dictaminar los estados 
financieros anuales (incluida la identificación del órgano de la EMPRESA encargado de elegir a la sociedad auditora). 

    LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA SE ENCARGA DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA FIRMA AUDITORA.

d. Indique si la sociedad de auditoría contratada para dictaminar los estados financieros de la EMPRESA correspondientes al 
ejercicio materia del presente informe, dictaminó también los estados financieros del mismo ejercicio para otras Empresas de 
su grupo económico.  

  (...) SÍ   (X) NO

e. Indique el número de reuniones que durante el ejercicio materia del presente informe el área encargada de auditoría interna ha 
celebrado con la sociedad auditora contratada.

Razón Social de la (s) EMPRESA (s) del grupo económico

Número de reuniones
0 31 42 5 Más de 5 No aplica

(...) (...)(...) (...)(...) (...) (...) (X)

Principios
Cumplimiento

8. Principio (IV.D.2).- La atención de los pedidos particulares de información 
solicitados por los accionistas, los inversionistas en general o los grupos de interés 
relacionados con la sociedad, debe hacerse a través de una instancia y/o personal 
responsable designado al efecto.

0 1  2 3  4

c. Indique si los mecanismos descritos en la pregunta anterior se encuentran contenidos en algún (os) documento (s) de la 
EMPRESA.

a. Indique la siguiente información de las sociedades de auditoría que han brindado servicios a la EMPRESA en los últimos 5 años.

SOCIEDAD DE AUDITORÍA VIGO & 
ASOCIADOS S.C.

SOCIEDAD DE AUDITORÍA WEIS & 
ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL

SOCIEDAD DE AUDITORÍA WEIS & 
ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL

SOCIEDAD DE AUDITORÍA VIGO & 
ASOCIADOS S.C.

SOCIEDAD DE AUDITORIA MEDINA, ZALDÍVAR, 
PAREDES & ASOCIADOS SOCIEDAD CIVIL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Auditoría financiera, 
operativa, tributaria, legal.

Auditoría financiera, 
operativa, tributaria, legal.

Auditoría financiera, 
operativa, tributaria, legal.

Auditoría financiera, 
operativa, tributaria, legal.

Auditoría financiera, 
operativa, tributaria, legal.

2008

2009

2010

2011

2012

S/. 219 079,00

S/. 218 500,01

S/. 230 000,00

S/. 285 000,00

S/. 607 099,97

Razón social de la sociedad de auditoría Servicio* Periodo Retribución**

* Incluir todos los tipos de servicios tales como dictámenes de información financiera, peritajes contables, auditorías operativas, auditorías de sistemas, 
auditoría tributaria u otros servicios especiales.
** Del monto total pagado a la sociedad de auditoría por todo concepto, indicar el porcentaje que corresponde a retribución por servicios de auditoría financiera. 

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.
(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

(...) (...) Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 
y de la Contraloría General de la República. 

Denominación del documento*Reglamento Manual

(...) (X)

Estatuto Otros

(...)  NO EXISTEN MECANISMOS PREESTABLECIDOS

X

e. En caso la EMPRESA cuente con una página web corporativa ¿incluye una sección especial sobre gobierno corporativo o 
relaciones con accionistas e inversores?

  (X) SÍ (…) NO (...) NO CUENTA CON PÁGINA WEB

f. Durante el ejercicio materia del presente informe indique si ha recibido algún reclamo por limitar el acceso de información a 
algún accionista. 

  (….) SÍ (X) NO

Principios
Cumplimiento

0 1  2 3  4

9. Principio IV.D.3.).- Los casos de duda sobre el carácter confidencial de la 
información solicitada por los accionistas o por los grupos de interés relacionados 
con la sociedad deben ser resueltos. Los criterios deben ser adoptados por el 
Directorio y ratificados por la Junta General, así como incluidos en el estatuto o 
reglamento interno de la sociedad. En todo caso la revelación de información no 
debe poner en peligro la posición competitiva de la EMPRESA ni ser susceptible de 
afectar el normal desarrollo de las actividades de la misma.

b. Sin perjuicio de las responsabilidades de información que tienen el Gerente General de acuerdo con el artículo 190 de la Ley 
General de Sociedades, indique cuál es el área y/o persona encargada de recibir y tramitar las solicitudes de información de los 
accionistas. En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que labora

a. Indique cuál (es) es (son) el (los) medio (s) o la (s) forma (s) por la que los accionistas o los grupos de interés de la EMPRESA 
pueden solicitar información para que su solicitud sea atendida. 

Área encargada GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZASANTONIO ZACARIAS 
MAMANI CONDORI

Nombres y Apellidos Cargo
Persona encargada

Área 

Accionistas Grupos de interés
Correo electrónico
Directamente en la EMPRESA
Vía telefónica
Página de internet
Correo postal
Otros. Detalle 

(X)
(X)
(...)
(...)
(X)
(...)

(X)
(X)
(...)
(...)
(X)
(...)

 (...) LA EMPRESA CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO PERO ESTE NO SE ENCUENTRA REGULADO
 (...) NO APLICA. NO EXISTE UN PROCEDIMIENTO PREESTABLECIDO. 

c. Indique si el procedimiento de la EMPRESA para tramitar las solicitudes de información de los accionistas y/o los grupos de 
interés de la EMPRESA se encuentra regulado en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

d. Indique el número de solicitudes de información presentadas por los accionistas y/o grupos de interés de la EMPRESA durante 
el ejercicio materia del presente informe.

Recibidas Aceptadas Rechazadas
Número de solicitudes

En cumplimiento de la Directiva de 
Gestión, se han remitido informes 
a los grupos de interés

Ninguna Ninguna

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.
(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

(...) (...) Directiva de gestión emitida por FONAFE
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública

Denominación del documento*Reglamento Manual

(...) (X)

Estatuto Otros

X
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d. Indique si las responsabilidades descritas en la pregunta anterior se encuentran reguladas en algún (os) documento (s) de la 
EMPRESA.

Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Control y de la Contraloría General de 
la República.

a. ¿Quién decide sobre el carácter confidencial de una determinada información?

  (X) EL DIRECTORIO
  (X) EL GERENTE GENERAL
  (...) OTROS. Detalle 

b. Detalle los criterios preestablecidos de carácter objetivo que permiten calificar determinada información como confidencial. 
Adicionalmente indique el número de solicitudes de información presentadas por los accionistas durante el ejercicio materia del 
presente informe que fueron rechazadas debido al carácter confidencial de la información.

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

  (…) NO EXISTEN CRITERIOS PREESTABLECIDOS

a.  Indique si la EMPRESA cuenta con un área independiente encargada de auditoría interna.

  (X) SÍ (...) NO

c. Indique cuáles son las principales responsabilidades del encargado de auditoría interna y si cumple otras funciones ajenas a la 
auditoría interna.

 El control interno comprende acciones de cautela previa, simultánea y de verificación posterior con la finalidad de que la gestión 
de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe en forma correcta y eficiente.

Principios
Cumplimiento

0 1  2 3  4

10. Principio (IV.F, primer párrafo).- La sociedad debe contar con auditoría interna. 
El auditor interno, en el ejercicio de sus funciones, debe guardar relación de 
independencia profesional respecto de la sociedad que lo contrata. Debe actuar 
observando los mismos principios de diligencia, lealtad y reserva que se exigen 
al Directorio y la Gerencia.

c.  Indique si los criterios descritos en la pregunta anterior se encuentran contenidos en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

b. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, dentro de la estructura orgánica de la EMPRESA indique, 
jerárquicamente, de quién depende auditoría interna y a quién tiene la obligación de reportar.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(X) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

(X) NO SE ENCUENTRAN REGULADAS

(...)

(...)

(...)

(...)

Denominación del documento*

Denominación del documento*

Reglamento 

Reglamento 

Manual

Manual

(...)

(...)

(...)

(X)

Estatuto

Estatuto

Otros

Otros

Depende de: DIRECTORIO

Reporta a: DIRECTORIO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-FONAFE

X

a. En caso el Directorio de la EMPRESA se encuentre encargado de la función descrita en este principio, indicar si esta función 
del Directorio se encuentra contenida en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

a. En caso el Directorio de la EMPRESA se encuentre encargado de las funciones descritas en este principio, indique si ellas se 
encuentran reguladas en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

(...)     EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LA FUNCIÓN DESCRITA PERO ESTA NO SE ENCUENTRA REGULADA
(...)     NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTA FUNCIÓN

(...)     EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LAS FUNCIONES DESCRITAS PERO ESTAS NO SE ENCUENTRAN REGULADAS
(...)    NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTAS FUNCIONES

b.  Indique el órgano que se encarga de: 

Las responsabilidades del Directorio

Principios

Principios

11.Principio (V.D.1).- El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber: 
 Evaluar, aprobar y dirigir la estrategia corporativa; establecer los objetivos y metas 

así como los planes de acción principales, la política de seguimiento, control y 
manejo de riesgos, los presupuestos anuales y los planes de negocios; controlar 
la implementación de los mismos; y supervisar los principales gastos, inversiones, 
adquisiciones y enajenaciones.

El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:
12. Principio (V.D.2).- Seleccionar, controlar y, cuando se haga necesario, sustituir a los 

ejecutivos principales, así como fijar su retribución.
13. Principio (V.D.3).- Evaluar la remuneración de los ejecutivos principales y de los 

miembros del Directorio, asegurándose que el procedimiento para elegir a los 
directores sea formal y transparente.

0 1  2 3  4

0 1  2 3  4

Contratar y sustituir al gerente general 
Contratar y sustituir a la plana gerencial
Fijar la remuneración de los principales ejecutivos 
Evaluar la remuneración de los principales ejecutivos 
Evaluar la remuneración de los directores 

(X)
(X)
(…)
(...)
(...)

(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

FONAFE
FONAFE
FONAFE

Función Directorio Gerente General Otros (indique)

Cumplimiento

Cumplimiento

X

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)

(...)

(...)

(...)

Directivas de Gestión emitidas por FONAFE

Directivas de Gestión emitidas por FONAFE

Denominación del documento*

Denominación del documento*

Reglamento 

Reglamento 

Manual

Manual

(X)

(X)

(X)

(X)

Estatuto

Estatuto

Otros

Otros

c. Indique si la EMPRESA cuenta con políticas internas o procedimientos definidos para:

Políticas para: SÍ NO
Contratar y sustituir a los principales ejecutivos 
Fijar la remuneración de los principales ejecutivos 
Evaluar la remuneración de los principales ejecutivos 
Evaluar la remuneración de los directores 
Elegir a los directores

(X)
(   )
(   )
(   )
(   )

(...)
(X)
(X)
(X)
(X)
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d. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa para uno o más de los procedimientos señalados, indique si dichos 
procedimientos se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

a. En caso el Directorio de la EMPRESA se encuentre encargado de la función descrita en este principio, indique si esta función 
del Directorio se encuentra contenida en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

b. Indique el número de casos de conflictos de intereses que han sido materia de discusión por parte del Directorio durante el 
ejercicio materia del presente informe.

c. Indique si la EMPRESA o el Directorio de ésta cuenta con un Código de Ética o documento (s) similar (es) en el (los) que se 
regulen los conflictos de intereses que pueden presentarse.

  (X) SÍ (...) NO

En caso su respuesta sea positiva, indique la denominación exacta del documento:

         Código de Buen Gobierno Corporativo de San Gabán S.A. y Código de Ética para los trabajadores de San Gabán S.A.

d. Indique los procedimientos preestablecidos para aprobar transacciones entre partes relacionadas. 

Se solicita intervención del FONAFE cuando hay conflictos entre empresas que conforman el holding (directiva 
emitida por FONAFE)

Principios

Principios

15. El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:
 Principio (V.D.5).- Velar por la integridad de los sistemas de contabilidad y de 

los estados financieros de la sociedad, incluida una auditoría independiente, y 
la existencia de los debidos sistemas de control, en particular, control de riesgos 
financieros y no financieros y cumplimiento de la ley.

14. El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:
 Principio (V.D.4).- Realizar el seguimiento y control de los posibles conflictos de intereses 

entre la administración, los miembros del Directorio y los accionistas, incluidos el uso 
fraudulento de activos corporativos y el abuso en transacciones entre partes interesadas.

0 1  2 3  4

0 1  2 3  4

Cumplimiento

Cumplimiento

Número de casos No hubo

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)

(...)

(...)

(...)

Directivas de Gestión emitidas por FONAFE y 
Ley de Presupuesto Anual

Ley General de Sociedades – 
Directivas de FONAFE

Denominación del documento*

Denominación del documento*

Reglamento 

Reglamento 

Manual

Manual

(...)

(X)

(X)

(X)

Estatuto

Estatuto

Otros

Otros

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

(...) EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LA FUNCIÓN DESCRITA PERO ESTA NO SE ENCUENTRA REGULADA
(...) NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTA FUNCIÓN

b.  Indique si la EMPRESA cuenta con sistemas de control de riesgos financieros y no financieros.

  (X) SÍ (...) NO

c.  Indique si los sistemas de control a que se refiere la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) 
de la EMPRESA.

a. ¿El Directorio de la EMPRESA se encuentra encargado de la función descrita en este principio?

  (X) SÍ (...) NO

b. Indique los procedimientos preestablecidos para supervisar la efectividad de las prácticas de gobierno, especificando el número 
de evaluaciones que se han realizado durante el periodo.

 
 SE ENCUENTRA EN PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN

Principios

Principios

16. El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:
 Principio (V.D.6).- Supervisar la efectividad de las prácticas de gobierno de acuerdo 

con las cuales opera, realizando cambios a medida que se hagan necesarios.

17. El Directorio debe realizar ciertas funciones claves, a saber:
 Principio (V.D.7).- Supervisar la política de información.

0 1  2 3  4

0 1  2 3  4

a. En caso el Directorio de la EMPRESA se encuentra encargado de la función descrita en este principio, indique si esta función 
del Directorio se encuentra contenida en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

c. Indique si los procedimientos descritos en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la 
EMPRESA.

Cumplimiento

Cumplimiento

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)

(...)

(...)

(...)

Ley General de Sociedades - 
Directivas de FONAFE

Código de Buen Gobierno Corporativo de 
San Gabán S.A.

Denominación del documento*

Denominación del documento*

Reglamento 

Reglamento 

Manual

Manual

(X)

(...)

(X)

(X)

Estatuto

Estatuto

Otros

Otros

(...)    EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LA FUNCIÓN DESCRITA PERO ESTA NO SE ENCUENTRA REGULADA
(...)    NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTA FUNCIÓN

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

(...)     NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) (...) Directiva emitida por FONAFE

Denominación del documento*Reglamento Manual

(...) (X)

Estatuto Otros
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a. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, indique la siguiente información respecto de cada comité del 
Directorio con que cuenta la EMPRESA

  (X) NO APLICA, LA EMPRESA NO CUENTA CON COMITÉS DE DIRECTORIO

COMITÉ DE....................................................................
i. Fecha de creación: 
ii. Funciones:
iii. Principales reglas de organización y funcionamiento:
iv. Miembros del comité:

v. Número de sesiones realizadas durante el ejercicio:
vi. Cuenta con facultades delegadas de acuerdo con el artículo 174 de la Ley 
General de Sociedades: 

(...) Sí (...) No

Nombres y Apellidos Fecha
Inicio Término

Cargo dentro 
del comité

Principios

Principios

18. Principio (V.E.1).- El Directorio podrá conformar órganos especiales de acuerdo 
a las necesidades y dimensión de la sociedad, en especial aquélla que asuma la 
función de auditoría. Asimismo, estos órganos especiales podrán referirse, entre 
otras, a las funciones de nombramiento, retribución, control y planeamiento.

 Estos órganos especiales se constituirán al interior del Directorio como 
mecanismos de apoyo y deberán estar compuestos preferentemente por directores 
independientes, a fin de tomar decisiones imparciales en cuestiones donde puedan 
surgir conflictos de intereses.

19. Principio (V.E.3).- El número de miembros del Directorio de una sociedad debe 
asegurar pluralidad de opiniones al interior del mismo, de modo que las decisiones 
que en él se adopten sean consecuencia de una apropiada deliberación, observando 
siempre los mejores intereses de la EMPRESA y de los accionistas.

0 1  2 3  4

0 1  2 3  4

Cumplimiento

Cumplimiento

a. En caso el Directorio se encuentre encargado de la función descrita en este principio, indicar si esta función del Directorio se 
encuentra contenida en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.
Directiva de Transparencia para las 
empresas bajo el ámbito de FONAFE

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) EL DIRECTORIO SE ENCARGA DE LA FUNCIÓN DESCRITA PERO ESTA NO SE ENCUENTRA REGULADA
(...) NO APLICA. EL DIRECTORIO NO SE ENCARGA DE ESTA FUNCIÓN

(...) (...)

Denominación del documento*Reglamento Manual

(...) (X)

Estatuto Otros

b. Indique la política de la EMPRESA sobre revelación y comunicación de información a los inversionistas. 

  Remitir información veraz y comprobable en forma oportuna y eficaz

  (...) NO APLICA, LA EMPRESA NO CUENTA CON LA REFERIDA POLÍTICA

c. Indique si la política descrita en la pregunta anterior se encuentra regulada en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

c. Indique si el procedimiento establecido para que los directores analicen la información considerada como confidencial se 
encuentra regulado en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...)

(...)

(...)

(...)

Directiva de FONAFE – Ley de Transparencia

Ley General de Sociedades

Denominación del documento*

Denominación del documento*

Reglamento 

Reglamento 

Manual

Manual

(X)

(X)

(X)

(X)

Estatuto

Estatuto

Otros

Otros

(...) NO SE ENCUENTRAN REGULADA

(...)     LA EMPRESA CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PERO ESTE NO SE ENCUENTRA REGULADO
(...)     NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON UN PROCEDIMIENTO 

a. Indique la siguiente información correspondiente a los directores de la EMPRESA durante el ejercicio materia del presente 
informe.

IIngeniero Mecánico Electricista
Ingeniero Economista
Licenciado en Administración de Empresas
Ingeniero Electricista
Ingeniero Industrial
Ingeniero Electricista
Ingeniero de Sistemas e Informática
Ingeniero Mecánico Electricista
Ingeniero Químico
Ingeniero Mecánico Electricista

Directores Dependientes
Directores Independientes

Yesyd Augusto Anco Gutiérrez
Raúl Hernán Calle Guerra
Jorge Américo Rivas Araujo
Marina Martiarena Mendoza
Jaime Hanza Sánchez Concha
José Mercedes Mosquera Castillo
Felipe Tsutomu Hiromoto Hiromoto
César Augusto Horqque Garcés
Miguel Ángel Ocampo Portugal
Aníbal Esteban Tomecich Córdova

07/05/2007
07/05/2007
18/01/2010
15/12/2011
17/02/2012
17/02/2012
17/02/2012
17/02/2012
13/09/2012
26/09/2012

11/02/2012
11/02/2012
11/02/2012
11/02/2012
25/09/2012

--
--
--
--
--

_
_
_
_
_
_
_
_ 
_
_

_
_
_
_
_
_
_
_ 
_
_

Nombres y 
Apellidos

Formación2/.
Part. accionaria3/.Fecha

Nº de 
acciones

Inicio1/. Part. (%)Término

1/. Corresponde al primer nombramiento.
2/. Incluir la formación profesional y si cuenta con experiencia en otros directorios.
3/. Aplicable obligatoriamente sólo para los directores con una participación sobre el capital social mayor o igual al 5% de las acciones de la EMPRESA. 

Principios

20. Principio (V.F, segundo párrafo).- La información referida a los asuntos a tratar en 
cada sesión, debe encontrarse a disposición de los directores con una anticipación 
que les permita su revisión, salvo que se traten de asuntos estratégicos que 
demanden confidencialidad, en cuyo caso será necesario establecer los 
mecanismos que permita a los directores evaluar adecuadamente dichos asuntos.

0 1  2 3  4

Cumplimiento

a.  ¿Cómo se remite a los directores la información relativa a los asuntos a tratar en una sesión de Directorio?

  (X) CORREO ELECTRÓNICO 
  (…) CORREO POSTAL 
  (…) OTROS. Detalle.  
  (...) SE RECOGE DIRECTAMENTE EN LA EMPRESA 

b. ¿Con cuántos días de anticipación se encuentra a disposición de los directores de la EMPRESA la información referida a los 
asuntos a tratar en una sesión?

Políticas para: Menor a 3 días De 3 a 5 días Mayor a 5 días

Información no confidencial

Información confidencial

(X) 

(...)

(...)

(X)

(...)

(...)
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Principios

22. Principio (V.H.1) .- Los nuevos directores deben ser instruidos sobre sus facultades 
y responsabilidades, así como sobre las características y estructura organizativa de 
la sociedad.

0 1  2 3  4

Cumplimiento

a. Indique las políticas preestablecidas sobre contratación de servicios de asesoría especializada por parte del Directorio o los 
Directores.

 Se aplica la política de contratación establecida en la Ley de Contrataciones del Estado

 
  (...)     NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON LAS REFERIDAS POLÍTICAS  

c. Indique la lista de asesores especializados del Directorio que han prestado servicios para la toma de decisiones de la EMPRESA 
durante el ejercicio materia del presente informe. 

b. Indique si las políticas descritas en la pregunta anterior se encuentran reguladas en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

d. Indique si los procedimientos descritos en la pregunta anterior se encuentran contenidos en algún (os) documento (s) de la 
EMPRESA.

Principios

21. Principio (V.F, tercer párrafo).- Siguiendo políticas claramente establecidas 
y definidas, el Directorio decide la contratación de los servicios de asesoría 
especializada que requiera la sociedad para la toma de decisiones.

0 1  2 3  4

Cumplimiento

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA. * Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) (...)

(...)

(...) (...)

(...)

Ley de Contrataciones del Estado Directiva emitida por FONAFE

Ley General de Sociedades – 
Directiva de FONAFE

Denominación del documento* Denominación del documento*

Denominación del documento*

Reglamento Reglamento 

Reglamento 

Manual Manual

Manual

(...) (...)

(...)

(X) (X)

(X)

Estatuto Estatuto

Estatuto

Otros Otros

Otros

 (...) NO SE ENCUENTRAN REGULADAS  (...) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS

(...) LOS PROGRAMAS DE INDUCCIÓN NO SE ENCUENTRAN REGULADOS
(...) NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON LOS REFERIDOS PROGRAMAS

Principios

Principios

23. Principio V.H.3).- Se debe establecer los procedimientos que el Directorio sigue en la 
elección de uno o más reemplazantes, si no hubiera directores suplentes y se produjese 
la vacancia de uno o más directores, a fin de completar su número por el período que 
aún resta, cuando no exista disposición de un tratamiento distinto en el estatuto.

24. Principio (V.I, primer párrafo).- Las funciones del Presidente del Directorio, 
Presidente Ejecutivo de ser el caso, así como del Gerente General deben estar 
claramente delimitadas en el estatuto o en el reglamento interno de la sociedad con 
el fin de evitar duplicidad de funciones y posibles conflictos.

25. Principio (V.I, segundo párrafo).- La estructura orgánica de la sociedad debe evitar 
la concentración de funciones, atribuciones y responsabilidades en las personas 
del Presidente del Directorio, del Presidente Ejecutivo de ser el caso, del Gerente 
General y de otros funcionarios con cargos gerenciales.

0 1  2 3  4

0 1  2 3  4

Cumplimiento

Cumplimiento

a. ¿Durante el ejercicio materia del presente informe se produjo la vacancia de uno o más directores?

      (...) SÍ (X) NO

a. En caso alguna de las respuestas a la pregunta anterior sea afirmativa, indique si las responsabilidades del Presidente del 
Directorio; del Presidente Ejecutivo, de ser el caso; del Gerente General, y de otros funcionarios con cargos gerenciales se 
encuentran contenidas en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

c.  Indique los procedimientos preestablecidos para elegir al reemplazante de directores vacantes.

 Los Directores son elegidos por Acuerdo de Directorio de FONAFE a propuesta del accionista.

a. En caso la EMPRESA cuente con programas de inducción para los nuevos directores, indique si dichos programas se 
encuentran regulados en algún (os) documento (s) de la EMPRESA.

b. En caso la respuesta a la pregunta anterior sea afirmativa, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 157 de la Ley General 
de Sociedades, indique lo siguiente:

 (...)  NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON PROCEDIMIENTOS

(X)
(...)
(X)
(...)

(...)
(...)
(...)
(X)

(...)
(...)
(...)
(X)

(X)
(...)
(X)
(...)

(...)
(...)
(...)
(...)

(...)
(...)
(...)
(...)

Denominación del documento*Responsabilidades de: 

Es
ta

tu
to

R
eg

la
m

en
to

 

M
an

ua
l

N
o 

es
tá

n 
re

gu
la

da
s

N
o 

ap
lic

a 
**

O
tr

os

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.
** En la EMPRESA las funciones y responsabilidades del funcionario indicado no están definidas.

DIRECTIVA DE FONAFE
LEY GENERAL DE SOCIEDADES
LEY GENERAL DE SOCIEDADES
MOF

Presidente de Directorio
Presidente Ejecutivo
Gerente General
Plana Gerencial

SÍ NO
¿El Directorio eligió al reemplazante?
De ser el caso, tiempo promedio de demora en 
designar al nuevo director (en días calendario)

(...) (...)

Principios

26. Principio V.I.5).- Es recomendable que la Gerencia reciba, al menos, parte de su 
retribución en función a los resultados de la EMPRESA, de manera que se asegure 
el cumplimiento de su objetivo de maximizar el valor de la EMPRESA a favor de los 
accionistas.

0 1  2 3  4

Cumplimiento
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a. Respecto de la política de bonificación para la plana gerencial, indique la(s) forma(s) en que se da dicha bonificación.

 (...)  ENTREGA DE ACCIONES 
 (...)  ENTREGA DE OPCIONES
 (...)  ENTREGA DE DINERO 
 (…)  OTROS. Detalle: Bono por buen desempeño
 (X ) NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON PROGRAMAS DE BONIFICACIÓN PARA LA PLANA GERENCIAL

c. Indique si la EMPRESA tiene establecidos algún tipo de garantías o similar en caso de despidos del Gerente General y/o Plana 
Gerencial.

      (...)  SÍ    (X) NO

Derechos de los accionistas
a. Indique los medios utilizados para comunicar a los nuevos accionistas sus derechos y la manera en que pueden ejercerlos.

 (X)   CORREO ELECTRÓNICO 
 (X)   DIRECTAMENTE EN LA EMPRESA 
 (X)   VÍA TELEFÓNICA
 (X)   PÁGINA DE INTERNET 
 (...)   CORREO POSTAL 
 (...)  OTROS. DETALLE............................................................................................................
 (...)  NO APLICA. NO SE COMUNICAN A LOS NUEVOS ACCIONISTAS SUS DERECHOS NI LA MANERA DE  
  EJERCERLOS

b. Indique si los accionistas tienen a su disposición durante la junta los puntos a tratar de la agenda y los documentos que lo 
sustentan, en medio físico. 

      (X)  SÍ  (...)  NO

d. ndique si la información referida a las tenencias de los accionistas de la EMPRESA se encuentra en:

   (X)    LA EMPRESA
   (...)   UNA INSTITUCIÓN DE COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Remuneración fija Remuneración variable Retribución (%)*

Gerente General
Plana Gerencial

(X)
(X)

(...)
(...)

* Indicar el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones anuales de los miembros de la plana gerencial y el 
gerente general, respecto del nivel de ingresos brutos, según los estados financieros de la EMPRESA.

II. SECCIÓN SEGUNDA: INFORMACIÓN ADICIONAL

Área encargada GERENCIA GENERAL

GERENTE GENERAL GERENCIA GENERALING. GUSTAVO ALONSO 
GARNICA SALINAS

Nombres y Apellidos Cargo
Persona encargada

Área 

c. Indique qué persona u órgano de la EMPRESA se encarga de realizar el seguimiento de los acuerdos adoptados en las Juntas 
de Accionistas. En caso sea una persona la encargada, incluir adicionalmente su cargo y área en la que labora.

e. Indique con qué regularidad la EMPRESA actualiza los datos referidos a los accionistas que figuran en su matrícula de acciones.

DomicilioPeriodicidad Correo Electrónico
Información sujeta a actualización

Teléfono
Menor a mensual
Mensual 
Trimestral
Anual
Mayor a anual

(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

(...)
(X)
(...)
(...)
(...)

(...)
(...)
(...)
(...)
(...)

Fecha de aprobación

Órgano que lo aprobó

29 de marzo de 2012

Junta General Obligatoria de Accionistas que acordó “Aprobar la Política de 
Dividendos de conformidad con lo aprobado en el Anexo N° 2 del Acuerdo de Directorio 
N° 006-2011/006-FONAFE y Acuerdo de Directorio N° 003-2012/005-FONAFE”:

Política de 
dividendos 
(criterios para 
la distribución 
de utilidades) 

1.  Las Empresas trasladarán como dividendos el 100% de sus utilidades distribuibles, salvo 
disposiciones contrarias en normas legales o Acuerdos de Directorio de FONAFE.

2.  Las Empresas y entidades bajo el ámbito de FONAFE los Estados Financieros de cada ejercicio 
económico, así como el Acuerdo del Directorio u de órgano equivalente que los aprueba, como 
máximo el último día útil del mes de febrero del año siguiente. Dentro de un plazo que no exceda 
de los primeros cinco días útiles del mes de marzo del año siguiente, el Directorio de la Empresa 
deberá solicitar la convocatoria de la Junta Obligatoria Anual, para la aprobación de los EEFF, 
Memoria y el monto a repartir como dividendos, los mismos que deberán estar aprobados por el 
directorio de la empresa.

 En le caso que algunas de las Empresas o entidades no cumplan con remitir o FONAFE en la 
fecha señalada, los documentos detallados en el presente artículo, FONOFE deberá dar cuenta de 
ello a la Contraloría General de la República y al Ministro del Sector al cual se encuentre adscrita 
dicha Empresa, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles de ocurrido el incumplimiento.

3.  Las Juntas Obligatorias de Accionistas de las Empresas se deberán llevar a cabo como máximo 
hasta el día 22 de marzo de cada año.

4,  FONAFE, mediante acuerdo de su Directorio, aprobará sus Estados Financieros como máximo el 
último día útil de mes marzo de cada año.

5.  Es responsabilidad de los Directorios u órgano equivalente de las Empresas o entidades transferir, 
como máximo hasta el 30 de abril de cada año. los dividendos a sus accionistas. Pasado dicho 
plazo se deberán considerar intereses a una tasa equivalente a cinco (5) veces la tasa de 
interés legal efectiva publicada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs, al día del 
incumplimiento.

6.  Si producto de la auditoría externa anual a los Estados Financieros de las Empresas, la utilidad 
distribuible disminuyera con relación a la informada por el Directorio, los accionistas deberán 
devolver a la Empresa el mo nto repartido en exceso como dividendos, considerado además 
intereses correspondientes calculados con las tasa legal efectiva publica por la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFPs.

 Por el contrario, si producto de la auditoría externa anual a los Estados Financieros de las 
Empresas, la unidad distribuible aumentara con relación a la informada por el Directorio, la 
Empresa deberá repartir el saldo de dividendos a los accionistas, considerando además intereses 
a una tasa equivalente a cinco (5) veces la tasa de interés legal efectiva publicada por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFPs.

7.  Para el caso específico de las Empresas supervisadas por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFPs, en concordancia con lo establecido por la Ley N° 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros, se aplicará lo siguiente:

•  Deberán remitir a FONOFE los Estados Financieros de cada ejercicio económico, así como el 
Acuerdo del Directorio u órgano equivalente que los aprueba, como máximo el último día útil del 
mes de febrero del año siguiente.

•  Las Juntas Obligatorias de Accionistas de las Empresas se deberán llevar a cabo como máximo 
hasta el día 22 de marzo de cada año.

•  En caso que algunas de las Empresas de dicho sector no cumplan con remitir a FONAFE enla 
fecha señalada, los documentos detallados en el presente artículo, FONAFE deberá dar cuenta 
de ello a la Contraloría General de la República y al Ministerio de Economía y Finanzas, en un 
plazo máximo de cinco (5) días hábiles de ocurrido el incumplimiento.

•  Pasado dicho plazo se deberán considerar intereses a una tasa equivalente a cinco (5) veces la 
tasa de interés legal efectiva publicada por la Superintendencia de Banca, Seguro y AFPs, al día 
del incumplimiento.

f. Indique la política de dividendos de la EMPRESA aplicable al ejercicio materia del presente informe. 

b. Indique si la retribución (sin considerar bonificaciones) que percibe el gerente general y plana gerencial es:

(X) OTROS (especifique) PÁGINA WEB DE LA ENTIDAD <www.sangaban.com.pe>, Web de FONAFE <www.fonafe.gob.pe>
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n. Indique la siguiente información respecto de los accionistas y tenedores de acciones de inversión con una participación mayor 
al 5% al cierre del ejercicio materia del presente informe. 

Clase de Acción: CLASE “A” 

Clase de Acción: CLASE “B”

Acciones de Inversión 

Nombres y Apellidos

Nombres y Apellidos

Nombres y Apellidos

Número de acciones

Número de acciones

Número de acciones

Participación (%)

Participación (%)

Participación (%)

Nacionalidad

Nacionalidad

Nacionalidad

FONAFE

FONAFE

-

276 566 957

30 729 661

90%

10%

PERÚ

PERÚ

o. Indique si la EMPRESA tiene algún reglamento interno de conducta o similar referida a criterios éticos y de responsabilidad 
profesional. 

  (X)  SÍ  (  )  NO

En caso su respuesta sea positiva, indique la denominación exacta del documento:

            El Código de Ética para los trabajadores de San Gabán S.A.

p. ¿Existe un registro de casos de incumplimiento al reglamento a que se refiere la pregunta anterior? 

  (...)  SÍ  (X)  NO

g. Indique, de ser el caso, los dividendos en efectivo y en acciones distribuidos por la EMPRESA en el ejercicio materia del 
presente informe y en el ejercicio anterior. 

r. Para todos los documentos (Estatuto, Reglamento Interno, Manual u otros documentos) mencionados en el presente informe, 
indique la siguiente información: 

s.  Incluya cualquiera otra información que lo considere conveniente.

Otros

Estatuto Social
Reglamento Interno de Trabajo
Manual de Organización y Funciones (MOF)
Código de Buen Gobierno Corporativo de San Gabán S.A.
Código de Ética para los trabajadores de San Gabán S.A.

Junta Accionistas
Directorio
Directorio y ratificado por FONAFE
Directorio y ratificado por FONAFE
Directorio y ratificado por FONAFE

1998
2004
2000
2006
2006

09/04/2008
17/03/2006
17/02/2000
25/09/2008
27/02/2006

Denominación del documento
Fecha de 

aprobación
Órgano de 
aprobación

Fecha de última 
modificación

i. Indique los tipos de bonificaciones que recibe el Directorio por cumplimiento de metas en la EMPRESA.

     (X)  NO APLICA. LA EMPRESA NO CUENTA CON PROGRAMAS DE BONIFICACIÓN PARA DIRECTORES

l. Indique si en la discusión del Directorio, respecto del desempeño de la Gerencia, se realizó sin la presencia del Gerente General.
 
  (X)  SÍ  (...)  NO

g. Indique, de ser el caso, los dividendos en efectivo y en acciones distribuidos por la EMPRESA en el ejercicio materia del 
presente informe y en el ejercicio anterior. 

m. Indique el número de accionistas con derecho a voto, de accionistas sin derecho a voto (de ser el caso) y de tenedores de 
acciones de inversión (de ser el caso) de la EMPRESA al cierre del ejercicio materia del presente informe. 

h. Respecto de las sesiones del Directorio de la EMPRESA desarrolladas durante el ejercicio materia del presente informe, indique 
la siguiente información:

k. Indique el porcentaje que representa el monto total de las retribuciones anuales de los directores, respecto al nivel de ingresos 
brutos, según los estados financieros de la EMPRESA.

Fecha de entrega En efectivo
Dividendo por acción

26Número de sesiones realizadas:

Retribuciones totales (%)

En acciones

Número de sesiones en las cuales uno o más directores 
fueron representados por directores suplentes o alternos
Número de directores titulares que fueron representados en 
al menos una oportunidad 

Directores independientes   0
Directores dependientes

Clase de acción...........
Ejercicio n-1
Ejercicio n
Clase de acción...........
Ejercicio n-1
Ejercicio n
Acciones de Inversión
Ejercicio n-1
Ejercicio n

Clase de acción (incluidas las de inversión) Número de tenedores (al cierre del ejercicio)

Acciones con derecho a voto
Acciones sin derecho a voto
Acciones de inversión
Total

307 296 618

307 296 618

0

0

Directorio

Accionistas y tenencias 

j. Indique si los tipos de bonificaciones descritos en la pregunta anterior se encuentran regulados en algún (os) documento (s) de 
la EMPRESA.

* Indicar la denominación del documento, salvo en el caso de los Estatutos de la EMPRESA.

(...) (...)

Denominación del documento*Reglamento Manual

(...) (...)

Estatuto Otros

 (X) NO SE ENCUENTRAN REGULADOS
Área encargada

Nombres y Apellidos Cargo
Persona encargada

Área 
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FE DE ERRATAS A LA MEMORIA INSTITUCIONAL 2011
 

En la Memoria Anual 2011, acerca del dictamen de los Auditores Independientes Vigo y Asociados, ubicado en la página N° 77, 
dice:

Opinión
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, presentan razonablemente en todos sus aspectos significativos, la 
situación financiera de la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SAN GABÁN S.A. al 31 de Diciembre de 2011, el resultado 
de sus operaciones y los flujos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con normas internacionales de 
información financiera.

En atención a la revisión de los Estados Financieros 2011, el Departamento de Auditoria Financiera y de la Cuenta General 
de la Contraloría General de la República, solicitó a la Sociedad Auditora Vigo y Asociados reformule el dictamen a los Estados 
Financieros 2011, ello motivado porque los EEFF no habrían sido presentados bajo las Normas Internacionales de Información 
Financiera, sino bajo principios de contabilidad generalmente aceptados en el Perú. En razón de lo señalado mediante Carta VA-
048-2013 de fecha 26/02/2013, la Sociedad Auditora Vigo & Asociados S.C. modifica el Informe de los Auditores Independientes, 
cambiando el párrafo de Opinión por el siguiente texto:

Opinión
“En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos, presentan razonablemente en todos sus aspectos significativos, 
la situación financiera de la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SAN GABÁN S.A. al 31 de Diciembre de 2011, el 
resultado de sus operaciones y los flujos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en el Perú.

Cabe también precisar que la reformulación del dictamen no implicó cambios en las cifras presentadas en los estados financieros 
del año 2011.

ERRATA TO THE 2011 ANNUAL REPORT
In the 2011 Annual Report, about the opinion of the Independent Auditors Vigo y Asociados, located on page No. 77, indicates:

Opinion
In our opinion, the attached financial statements, present fairly the financial position of the EMPRESA DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA SAN GABÁN S. A. as of December 31, 2011, the financial performance and their cash flows for the year in 
compliance with International Financial Reporting Standards.

In attention to the 2011 Financial Statements revision, the Financial Audit Department and the General Account of the 
Republic General Comptroller Office requested the Auditors Vigo y Asociados Company to rephrase the opinion to the 2011 
Financial Statements, because the financial statements would have not been submitted under International Financial Reporting 
Standards, but Generally Accepted Accounting Principles in Peru. As it has been pointed out by Letter VA-048-2013 dated 
02/26/2013, the Auditors Vigo y Asociados S. C. Company modifies the Report of the Independent Auditors, changing the 
Opinion paragraph as follows:

Opinion
In our opinion, the attached financial statements, present fairly the financial position of the EMPRESA DE GENERACIÓN 
ELÉCTRICA SAN GABÁN S. A. as of December 31, 2011, the financial performance and their cash flows for the year in 
compliance with Generally Accepted Accounting Principles in Peru.

It should be also notified that the opinion reformulation does not involve changes in the figures presented in the 2011 Financial 
Statements.
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